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15568 ORDEN de 24 de julio de 1974 por la r¡!-I..e se concede
a «Aismalibar. S.' A.,., el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de pape
les, decorativo, de superficíe y kraft, fenol o cresol,
formol, alcohol metílico o isopropilico y melamina
base, por exportacíones previamente reaUzadas de
laminados plásticos estratificados.

Urna. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Em}1resa ..-Aismalibar, S. A,., solici
tando el régimen de reposición para la importación de papeles
decorativo, de superficie y kraft, fenol o cresol, formol. alcohol
metílico Q isopropílico y melanlÍna base, por exportaciones: pre
viamente realizadas de laminados plásticos, estratificadlts, de di
ferentes <yruesos

Este M¡nistt,~io, confornrándose a lo informado y propu¿>é:to
por la Dirección General do Exportación, ha resuello,

Considerando que la importación temporal solicitada reúne
los caracteres de un caso no incluído expresam~nte en la di&po
slción cuarta del Arancel de Aduanas y que sú concesión debe
hacerse oor Oroen miilisterial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están
conferidas por las disposiciones legales vigentes y do conformi
dad con lo informado y propuesto por la Dirección General de
Exportadón, ha tenido a bien disponer:

1,0 Se autoriza a "Manuel Tey Planas (T. ·E. B. A. Carbones
y Aglomerados)". de Zaragoza, a importar temporalmente Una
partida de carbón vegetal, {;omprendido en la licencia de im
p')rtación temporal' número 4I1.727.9~. para su reventa a Alo
mania, con el consiguiente, beneficio comercial.

2.<> El despacho se hará por la Aduana de entrada de la
merqancia con eumplimiento de las formalidades existentes panl.
las importacionos temporales,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y'fl efectus.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 24 de julio de 1974.-P, D., el Subsccrt'tario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

La Conced0r a la firma ",AisrnnUhar, S. A,-,., con domicilio en
carretera RipoHet, 1, Montcada-Reíxach (Barcelona), cl régimen
do reposición para la importación con franquicia arancelaria
de papel celulosa de superfície (P. A. 48.03), papel dccomtiYo
(P. A. 48.07.0, papel kraft <P. A. 48.0LC.1),,fenol o cresol (Parti
das Arancelarias 29.06.A.l y 29.0eA.2J, formol al ::17 por 100
{P. A. 29.1LA.l>. alcohol metílico o isopropnico (P. A. 2J.04.A.l
y A,2J Y meiamina base {P. A. 29.35.n, empleados en la fabrica
ción do lumímulos plá:>ticos; cstratlfícados, de diferpntrs gruesos
{P. A. 39.01.BJ, previamente exportadas

2. 0 A efectes contables se eslabtece que,

Por cada kilugramo de laminado exportado podrán importarse
con franquicia arancelaria las cantidades de los dístintos pro
ductos que s~ detallan en el cuadro' siguiente, según el gl'ur:'so
del laminado:

Ilmo. Sr., Director general de Exportación,

COMERCIO

ORDEN de 22 de junio de 1974 por ~ la que se
. dispone' elcumpUmiento ~,.la sentencia dicta~

por, el Tribunal Supr(!lmo. con fecha 9 de abnl
de lfJ74, en el ,-ecurso contencioso-administrativo
número 9.26'1, interpuesto por don luan del Pozo
Garcta, contra resoh/;Ción de este Departamento
de 18 de marzo de 1968,
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15567 ORDEN de 24 de" julio de 1974 por la que se. con
cede a ",M'anU?l Tey Planas (T. E. B. A. Carbo
nes y Aglomerados)- de Zaragoza, la importación
temporal de ca"ón vegetal para su reventa al
e.xtranjero.

Ilmo. Sr.: «Manuel Tey' Planas {T. E. B. A. Carbones y
Aglomeradosl_. de Zaragoza, ha solicitado de este Mnisterío
la importación temporal de una partida de carbón vegetal para
su reventa a Alemania, con el consiguiente beneficio comer-
cial. .

Ilmo. Sr.: 'En el recurso contencioso~administrHt.ivonúmero
9.267 en única instancia. ~eguido ante la Sala Cuarta del Tlibu·
na! Supremo entre don Juan del PoZo Gurda, y la Administra
ción General' del Estado, como demandada, contra resolución de
este Ministerio, de 18 de marzo de 1968: sobre multa por irre~u.

landadas en el comercio de aceite, se ha. dictado sontenCla,
con fecha 9 de abril de 1974, cuya parte dispusitiva es como
sigue:

«Fallamos; Que desestimando la alegación de jnadnlÍ.sibilidad
del recurso interpuesto por don Juan del Pozo Garcia, contra
resolución del MinisteriQ de Comercio de diez de n(pl-iembre de
mil novecientos sesenta y siete, imponiéndole doscientas mil
pesetas de sanción por infracciones en el comercio de aceit~,

según la Orden Circular de veintinueve de octubre de mil nove·
cientos sesenta y cinco y 'desestimando dicho recurso, debemos
confirmar' y confirmamos aquella resolución que impuso una
multa de doscientas mil pesetas, conforme al Decreto de dieci~

siete de noviembre de, mil novecientos sesenta y seis, sin cas
tas,~

En su virtud, este 'Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sm; propios términos la. referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el ",Boletín Oficial del Estado.... todo
ello en cumplimiento. de lo previsto en el articulo 105 de la- Ley
reguladora de la. JurisdicCión Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956.

Lo que comuniéo a V. l. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. l. m¡1chos años.
Madrid, 22 de junio-de ,1974....,...P. D., el Subsecretario Le Co

'mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de' Comercio.

•

Máterias primas

•Papel ce\~los!7 de superficie l •••••••••••

Papel decorativo .-.« ..•..•...• , ....•.•.• ., . ., ., ..•
Papel kraft , :: ,..~ .
Fenol o cresol , '., .
Formol al 37 por 100 " ..
Alcohol metílico o isopropíJíco ." .
Mel'amina base

I
0,060
0.200
0,384
0,149
0,582
0,124
0,200

Cftntidi;ld 0\1 kilt>glHmos por metro cundrcldo s0gún bs 0;¡peSOres
E~pc.';{)r{'s ,'11 milímetrus

0,8 1,3 1,5 l.6

0,060 0,060 0,060 0,060 O.OfiO
0,200 0,200 0,200 0,200 0,200
0,767 1,022 1,400 1.67] 1.7135
0,298 0,397 0,550 0,6'15 O,6~);l

0.764 0.900 1,100 1,2n 1,;~flO

0,24;¡ 0,:3::4 0,4.50 O,5BB n,6!n
0;200 0.200 0,200 0,200 0.200

Dentro de estas. cantidades se consideran mermas d 20 por 100
del papel celulosa de superficie; el 18 por 100, del papol' decora
tivo; el 25 por 100, del papel kraft; el 26 por 100, del fenol o cre
sol; el.90 por 100. del formol al 37 por 100; el 99 por 100, del
alcohol metílico; el 18 por 100 de la melamiaa base.

No exi~ten subproductos aprovechables.

3." Las operaciones de exportación y de importación -que pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a sus
términos, serán sometidas a las Direcciones Genenlles compckn,
tes del Ministerio de ComerCio, a los efectos qun a las mismas
correspondan,

4'<' La exportación precederá. a la importación debjendo ha
cer~e constar de lllaJ;l§lrfi expresa eq toda la documentflcíón nece
sana par-a. el despacho que el solicItante se acog¡;al régimen de
rcposici61l otorgado por la presente Orden. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya'

moneda de pago soa convertible, pudiendo la Dire,;ción (;e,1eraI
de Exportación, cuando lo estime oportuno, aütúrizar exporta
ciones a los dnmüs -pi1.íscs, valederas para obtener In. ri'posición
con franquicia.

Las exportacionos realizadas a puertos, zonas o depósitos::mn
cos nacionales también se beneficiarán del régimen do rev.Eición
en análogas condiciones que las destinadas ál extranjero,

5." Las importaciones deberán ser solicitsdas dentro del plazo
de un ano a partir 'de la fecha de las exportacioI'.es r¡;spccrívu<;

Los países de origen de la m:;rc:ancia a imp.orkr con franquicia
arancelaria serün todos aqu8110s con jos que Espafla mantengn
relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia. de importación con
franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante la ope¡-·
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondIentes a la reposición pedída.

En todo caso, 8n las solicitudes de importación debcran cons~
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tar la fecha de la presente Orden, quefiutoriza el régimen de re
posición y la ..del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanCÍas a. importar con franquicia a que
den derecho las exportaciones' realizadas, podrán ser acumula
das, en todo o en parte, sin más linütacÍón que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6," Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su
amparo por Ui1 período de cinco años, contado a partir de'la fe
cha dt'} su publicación- eh' el "Boletín Oficial del Estado», debiendo
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga COn un mes 'de
u'1re]ación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se .hayan efectuado desde
el 23 de junio de 1973 hasta la aludida fecha, darán también dere"
choa reposición. siempre que reúnan los requisitos previstos en
la norma 12.a 2.aJ de las conlBnidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo'de 1963 (",Boletín Oficial
del Estado,. del 16L Para estas exportaciones el plazo de un año
para solicitar la importación comenzará a contarSe desde lafe
cha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Es·
tado".

7." La concesión caducará de modo automático, 'si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el ..Bo~
letín Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna ex·
portación al amparo de la misma.

8.0 -La Dirección General de Aduanas, dentro de su compfOten·
cia, adoptará las medidas que considereoportunat'l respecto a la
correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor-:
mas que estime adecuadas para el roejor desenvolvimiento de la
presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. L muchos anos.

. Madrid, 2,1 de julio de. 1974.-P. D. el Subsecret.arío de Comere

cia., Alvaro Rengifo Cald;Tón.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportación.

anDEN de 26 de julio de 1974 por la qlte se concede
a la firma ~Barto!omé Bautista Garrigaco el Té·
aúnen de reposición con franquicia arancelaria
para la imoortación de lanas y fibras sintéticas,
por exportaciones previamente realizadas de hila~

dos y tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.· Cümp1idos Jos trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Bartolomé Bautista' Garriga»
so1i:itanJo el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de lanas y fibras sintéticas, por exporta
ciones de hilados y tejidos de 'lana, de lana y dichas fibras
sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales,
al'tificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resueIto:

1.0 Se concede a la firma "Bartolom~ Bautista Garriga~,
con domLilio en Tarrasa (Barcelona), Isaac Peral, 1, el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la importación
de lana suela base lavado o peinado en seco, lana lavada
o lana peinada, y fibras sintéticas, acrilicas, de políéster, pei
nadas y tei'iidas, peinadas en floca o en cable, como reposición
de exportaciones previamente realizadas, de hilados y tejidos
de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras
sintéf,icas y 'otras fibras,' naturales, artifiCiales y/o sint.éticas.

2.- La.') cantidades y calidades a reponer de lana se de·
terminarán de acuerdo cOn el- artículo 8:~ del' Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de
poliéster a reponer, se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramos de hilados de fíbr~s sintéticas
contenidos en-las manufacturas exportadas, podrán importarse:
104 kil'ogramos de dichas fibras en peinadas y teñidas ó lOS ki
logramos de dichas fibras ~n peinadas, ó 110 kilogramos de
dichas fibras en floca o en cable.

b} La cuantía de los hilados de fibras sinteticas utilizadas
en la fabrica:::ión de 'los tejidos será la que figure en los es~
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina
Téxtíl del Ministerio de Comercio.

3.0 La concesión se otorga por un periodo de cinco años
a partir de la publicación de esta Orden en el -Boletín Oficial
del Estado~. -

Las E;xportaciones que se l1ayan efectuado desde el 19 de
9ctubre de 1973 hasta la fecha de publica:::ión de esta Orden,
también darán derecho a reposi-ción, siempre que:

l. Se haya hecho constar en, las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2. Se haya he(;ho. consta,r, igualmente, lás características
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes a la reposición. .

El plazo para solLHar las impad.t'\d,)l1f"s. corres:~o:'1 :¡_,ntes
a l"xportaciones realizarlas será el previsto en el mencionado
Decreto 97'2/J964.

4.° Se aplicarán a esta concesión las normus estabfccidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto. las
nOl'll1i:1S generales sobre la materia de régimen dD rcpo::;i, iún
concedidas en la Ley 8t1/1962, de 24 de diciembre, y normas
complementarias ]:;rovisionales pura la ejecuci6n de la men
cionada Ley, apróbadas por. Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963.

5.° La Dirección Goneral de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor destfnvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y {,rectos.
Dios guarde a V. L mu::hos- años.
Madrid, 26 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretal'io de

Comercio, Alvaro Rengifo .Calderón.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

15570 RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación, que aprueba la Re.<:olu·
ción-particular por la que se otorgan los beneficios
de fabricación mixta de válvulas especiales pata
centrales nucleares (P. A. 84_61) a la Empresa
..Walthon Weir Pacific, S. A.".

El Decreto 131/1973, d-e 18 de enero ("Boletín Oficial del Esta·
do,. de 5 de febrero), aprobó la Resolución-tipo para 1'a f~bri·

cacián, en régimen de construcción mixta, de válvulas espeCIales
(ele retención, compuerta y global. de paso superior a dos pulga
das,· para cenlrales nucleares.

Al amparo de lo disnuesto· en el citado Decreto y en el DeCl'e
to·ley número 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régimen
de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2472/1967, de 5 de octubre,
Que lo desarrolló. la Empresa «W.althon Weir Pacífíc, S. A.», con
domicino en Zaragoza, carretera de castellón, kilómetro 5,6,
presentó solicitud para acogerse -a los beneficioSo de bonificación
arancelaria para. la importación de las partes, piezas y ele
mentos de origen extranjero que se necesitan incorporar a la
producción _nacional de válvulas. especiales para centrales nu·
cleares de las características indicadas, bajo el régimen de
construcción mixta

~De acuerda con lo previsto en los DecretQs mencionados. h,
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 25 'de abril de 1974, calificando favo
rablemente la só,1icitud de ",W¡ljthon Weir PacifiC, S. A.", por
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad in~
dus.trial para abordar la fabricación de válvulas especiales para
centrales nucleares. con el' grado mínimo de nacionalízación que
fijó el Decreto de Resolucíón·t1po.

Se toma, igualmente, en consideración que "Wa1thon Weír
Pacific, S. A."', tiene un acuerdo de colaboración y asistencia
técnica con la firma ",Pacific Valves, Ine... , de Estados Unidos,
y "Weir 'Pacific, Ud.», de Inglaterra, act.ualmente en vigor, .

La fabricación en régimen mixto de estas válvulas ofreCe
gran interés para la economía nacionat, tanto por lo que sig
nifica de garantía y solidez para los futuros. programas de ex·
pansión industria! como para el mejoramiento de Inactual si~
tuaCÍón de la balanza: comerCial y de pagos, al mis'ma tiempo
qUe representa un nuevo paso en los aspectos técnícos. laborales
y otros de 1'a industria nacionaL
, En virtud de cuanto antecede, y habiéndosecumplid<? los

trámites reglamentarios y obtenidas las informaciones pertmen·
tes, procede dictar la Resolución que prevén los articulas 6.°
del Decreto-ley número 7/1967 y 12 del Decreto 2472/1967, ya
referidos, por lo qUe esta Dirección General de- Política Arance
laria e Importación ha dispuesto la .aprobación de la siguiente
Resolución·particular para la fabricación en régimen mixto
de las válvulas que después se detallan y en favor de "Walthon
Weir Pacific, Sociedad Anónima... ,

- Resolución·particula r

1." Se conceden los beneficios de fabricación mixta previstos
en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, y Decreto 131/1973, de
18 de enero, a la Empresa ..Walthon Weir Pacific" S. A."', con
domicilio en Zaragoza, carretera de Castellón, kIlómetro 5,~,
para la fabricación de válvulas· especiales para centrales nu~

cleare&.
2.4 Se autoriza a "Warthon Weir Pacific, S. A.,., a importar

conbonificacíón arancelaria del 95 por 100 de los derechos
arancelarios que le1;3 correspondan, las partes, piezas.'y ele~
mentas que se relacionan en el anexo de esta ResoluclOn-par
ticuhir. Para· mayor precisión, esta Dirección Genera;l .de Po
lítica AranceTaria e Importación enviará a la Dirección Genera!
de Aduanas relación de los números de las- declaraciones o li~
cencias de.importación de cada parte. pieza'y .elemento ~ue
..WaUhon Weir Pacifíc. S. A.~, tenga concedIdos en relaCIón
con esta fabricación mixta.

3.· Los tipos de válvulas a fabricar y Jos porcentajes d~ na·
cionalización e importación son Tos que se indican a contlIlua~

ción:


